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RESOLUCIÓN No. 

GERENCIA GENERAL 
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone:  

“Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 19. El derecho a la 
protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre 
información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La 
recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o 
información requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley”. 

“Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la 
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes”.

“Art. 226.- Las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce de los derechos reconocidos en 
la Constitución”.

“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 
se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”. 

“Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por 
omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”. 

“Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicas. - Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control 
específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como 
sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, 
económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales.”. 

“Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra 
del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 
mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 
carecerán de eficacia jurídica. (…)”;

GEG-0001-2026
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Que, la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual dispone:  
  

“Art. 19.- El Marco de Seguridad Digital del Estado se tienen que observar y 
cumplir con lo siguiente: (…) d. Institucional: Las entidades de la Administración 
Pública deberán establecer, mantener y documentar un Sistema de Gestión de la 
Seguridad de la Información”; 

  
Que, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones dispone:  
  

“Art. 140.- Rectoría del sector. El Ministerio encargado del sector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información es el órgano rector de las 
telecomunicaciones y de la sociedad de la información, informática, tecnologías de 
la información y las comunicaciones y de la seguridad de la información. A dicho 
órgano le corresponde el establecimiento de políticas, directrices y planes 
aplicables en tales áreas para el desarrollo de la sociedad de la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento General y los 
planes de desarrollo que se establezcan a nivel nacional. Los planes y políticas que 
dicte dicho Ministerio deberán enmarcarse dentro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo y serán de cumplimiento obligatorio tanto para el sector 
público como privado”; 

  
Que, la Ley Orgánica de Empresas Púbicas dispone:  
  

“Art. 4.- DEFINICIONES.- Las empresas públicas son entidades que pertenecen al 
Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas 
jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía 
presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán 
destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, 
el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en 
general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado.”.  
 
“Art. 6.- ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL.- Son órganos de dirección y 
administración de las empresas públicas: 1. El Directorio; y, 2. La Gerencia 
General.”. 

  
“Disposiciones Transitorias (…) 2.2.1.5. Régimen previsto para las empresas 
incluidas en el Mandato Constituyente No. 15.- De conformidad con lo previsto en 
la Disposición Transitoria Tercera del Mandato Constituyente No. 15 expedido por 
la Asamblea Nacional Constituyente el 23 de julio de 2008, en virtud de sus 
indicadores de gestión, las siguientes sociedades anónimas: Empresa Eléctrica 
Quito S.A., (…); hasta que se expida el nuevo marco jurídico del sector eléctrico, 
seguirán operando como compañías anónimas reguladas por la Ley de Compañías, 
exclusivamente para los asuntos de orden societario. Para los demás aspectos tales 
como el régimen tributario, fiscal, laboral, contractual, de control y de 
funcionamiento de las empresas se observarán las disposiciones contenidas en esta 
Ley. Igual tratamiento, en virtud de sus indicadores de gestión, se aplicará a la 
empresa ELECTRO GENERADORA DEL AUSTRO ELECAUSTRO S.A.”.  
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“Art. 10.- GERENTE GENERAL.- La o el Gerente General de la empresa pública 
será designado por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el responsable 
de la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, 
técnica y operativa. (…)”. 

 
“Art. 11.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. - El 
Gerente General, como responsable de la administración y gestión de la empresa 
pública, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (…) 8. Aprobar y modificar 
los reglamentos internos que requiera la empresa, excepto el señalado en el 
numeral 8 del artículo 9 de esta Ley (…)”; 

  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINTEL-MINTEL-2024-0003 suscrito el 08 de 
febrero de 2024, y publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 509 de 01 de 
marzo de 2024, el Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
expidió la normativa de seguridad de la información para la implementación del Esquema 
Gubernamental de Seguridad de la Información – EGSI para las instituciones del sector 
público; 
  
Que, el Estatuto de la Empresa Eléctrica Quito S.A., establece:  
  

“Artículo veintitrés (23). Representación legal.- El Gerente General es el 
Representante Legal de la Empresa y el Ejecutivo responsable de la gestión 
económica, administrativa y técnica.”; 

  
Que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Eléctrica Quito S.A., 
mediante la Resolución No. 2024-019-J.A., de 08 de julio de 2024, en ejercicio de las 
atribuciones constantes en la letra d) del artículo 14 del Estatuto Social de la Empresa, 
nombró a la Mgs. Ruth Elizabeth Landeta Tobar, Gerente General, nombramiento que fue 
inscrito ante el Registro Mercantil del cantón Quito, el 9 de julio de 2024; 
  
Que, con Resolución Nro. GEG-0095-2024 de 05 de diciembre del 2024, se resolvió 
expedir el Instructivo para la implementación del Esquema Gubernamental de Seguridad de 
la Información -EGSI y funcionamiento del Comité de Seguridad de la Información de la 
Empresa Eléctrica Quito S.A.;  
  
Que, es necesario modificar el artículo 8 de la Resolución Nro. GEG-0095-2024 de 05 de 
diciembre del 2024, a fin de garantizar el ejercicio adecuado de las facultades otorgadas al 
Comité de Seguridad de la Información de la Empresa Eléctrica Quito S.A.; 
 
En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere la Constitución de la  República 
del Ecuador, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo, y demás normas aplicables;  
  

RESUELVO: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Sustituir el artículo 8 de la Resolución Nro. GEG-0095-2024 de 05 
de diciembre del 2024, por el siguiente texto:

“Artículo 8.- DE LA PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES.- El Comité de Seguridad 
de la Información se reunirá ordinariamente de forma bimestral; y, de forma 
extraordinaria, las veces que sean necesarias o por circunstancias que así lo ameriten.”  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Encárguense los miembros del Comité de Seguridad de la Información de la 
Empresa Eléctrica Quito S.A., de la ejecución de esta Resolución.  

SEGUNDA.- Encárguese la Dirección de Comunicación Social de realizar las gestiones 
tendientes para la publicación de la presente Resolución en la intranet y en la página web 
Institucional.  

TERCERA.- Encárguese la Secretaría General de gestionar la publicación de esta 
Resolución en el Registro Oficial y su socialización en el Sistema Quipux.  

CUARTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Encárguese la Secretaría General de notificar al Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, con la expedición de la presente 
Resolución.  

SEGUNDA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación.  

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito,  

Mgs. Ruth Elizabeth Landeta Tobar 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. 

06 de enero de 2026

Firmado electrónicamente por: 

RUTH ELIZABETH 
LANDETA TOBAR
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           RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2025-0240 
  

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

  
 
Que,  el artículo 17, del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 

y Solidaria, dispone: “(…) Cancelación de registro.- La Superintendencia, una 
vez que apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del 
registro de la organización, declarándola extinguida de pleno derecho y 
notificando del particular al Ministerio encargado de la inclusión económica y 
social, para que, igualmente, cancele su registro en esa entidad (…)”;  

 
Que,  el artículo 59, número 9, del Reglamento ut supra establece: “(...) Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64, ibídem, dispone: “(…) Informe final.- El liquidador presentará a 

la asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que 
incluirá el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y 
ganancias debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de 
ser el caso (…)”; 

 
Que, el artículo 24, de la Norma de Control que Regula la Intervención de las 

Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, dispone: “(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador 
levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad 
de los activos constantes en el estado financiero final de liquidación, no sean 
suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado 
el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta de 
carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia (…)”; 

 
Que, el artículo 27, de la Norma de Control, referida anteriormente establece: “(…) 

Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final 
de gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de 
ser el caso, estado de situación financiera, estado de resultados, información 
sobre el destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta 
general en la que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás 
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documentos de respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador 
sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28, de la Norma ut supra, dice: “(…) Extinción de la personalidad 
jurídica. Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la 
resolución que dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la 
organización, su cancelación del registro de esta Superintendencia; y, la 
notificación al Ministerio a cargo de los registros sociales, para la respectiva 
cancelación (…)"; 

 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2017-903701, de 28 de marzo de 2017, 

esta Superintendencia aprobó el estatuto social y concedió personalidad jurídica a 
la ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE 
CHUCAPLE “ASOALIPICA”, con domicilio en el cantón Quininde, de la 
provincia de Esmeraldas; 

 
Que, a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2024-0164 de 

30 de julio de 2025, este Organismo de Control resolvió declarar la disolución y 
dispuso el inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACION DE SERVICIOS 
DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE “ASOALIPICA”, 
designando al señor Jonny Amador Macías Vega, servidor público de esta 
Superintendencia, como liquidador de la Organización; 

 
Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0108, de 05 de septiembre 

de 2025, se desprende que, mediante “(…) trámite No. SEPS-UIO-2025-001-
059523 de 4 de julio de 2025 (…)”, el liquidador de la ASOCIACION DE 
SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE 
“ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN” presentó el informe final del proceso de 
liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para tal 
efecto; 

 
Que,  del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de 

Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, sobre el informe final de liquidación presentado por el liquidador de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE 
CHUCAPLE “ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN”, concluyó y recomendó: 
“(…)Del análisis efectuado, se aprueba el informe final de gestión presentado por 
el señor Jonny Amador Macías Vega, liquidador de la ASOCIACION DE 
SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE 
“ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN”.- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. 
Aprobar el informe final del proceso de liquidación y la consecuente extinción de 
la personalidad jurídica de ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION 
PICA Y PASA DE CHUCAPLE “ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC 
No. 0891758308001, en razón de que el liquidador ha cumplido con todas las 
actividades conforme a lo establecido en los artículos 60 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, concordante con los artículos 17, 59 y 64 del 
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Reglamento General a la Ley ibídem, y con el artículo 27 de la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389 de 26 de julio de 2021, reformada, 
que contiene la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 
y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores” (…)”; 

 
Que,    mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2025-1941, de 05 de 

septiembre de 2025, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0108, concluyendo y recomendando 
que la ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA 
DE CHUCAPLE “ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN”, “(…) dio 
cumplimiento a lo dispuesto en (…) los artículo (sic) 17, 59 y 64 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia 
con el artículo 27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-
0389 de 26 de julio de 2021 (…) por lo cual es procedente declarar la extinción 
de la organización (…) aprueba el informe final presentado por el liquidador 
(…)”;  

 
Que,   con memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2025-2610, de 11 de noviembre de 

2025, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, 
respecto al informe final del liquidador concluyó y recomendó que: “(…) es 
procedente declarar la extinción de la citada organización, aprueba el informe 
final del liquidador, así como el referido informe técnico en el cual se recomienda 
la extinción de la organización (…)”;  

 
Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-2526, de 26 de noviembre de 

2025, desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
informe respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-
2526, el 26 de noviembre de 2025, la Intendencia General Técnica emitió su 
PROCEDER para continuar con el proceso referido; y, 

  
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones controladas. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE “ASOALIPICA” “EN 
LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891758308001, 
extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE “ASOALIPICA” “EN 
LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social, con la presente Resolución, a fin de que proceda a retirar a la ASOCIACION 
DE SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE 
“ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Jonny Amador 
Macías Vega, como liquidador de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE “ASOALIPICA” “EN 
LIQUIDACIÓN”. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la ASOCIACION 
DE SERVICIOS DE ALIMENTACION PICA Y PASA DE CHUCAPLE 
“ASOALIPICA” “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
INSOEPS-INFMR-2024-0164; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de este Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en 
el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de 
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la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría 
Judicial y Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese a 
la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta 
Superintendencia, quien dejará constancia de la publicación y notificación realizada, en 
el respectivo expediente. 
 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 23 
días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
 
 

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 

 

 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN Nº SPDP-SPD-2025-0048-R 
EL SUPERINTENDENTE DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CONSIDERANDO: 
Que el número 19 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 

“[l]as superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de 
las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades 
públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general (…)”; 

Que a través de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP), publicada en el 
Quinto Suplemento del Registro Oficial Nº 459 del 26 mayo del 2021, se creó la Superintendencia 
de Protección de Datos Personales (SPDP) como un órgano técnico de control, con potestad 
sancionatoria, de administración desconcentrada, con personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, técnica, operativa y financiera; 

Que el número 5 del artículo 76 de la LOPDP manifiesta que, entre las atribuciones de la 
Autoridad de Protección de Datos Personales, consta la “[e]mitir normativa general o técnica, 
criterios y demás actos que sean necesarios para el ejercicio de sus competencias y la garantía del 
ejercicio del derecho a la protección de datos personales”; 

Que el artículo 83 del Reglamento a la LOPDP señala que “[s]on atribuciones del 
Superintendente de Protección de Datos Personales, a más de las señaladas en la Ley y este 
Reglamento, las siguientes: 1. Representar legal y judicialmente a la Autoridad de Protección de 
Datos Personales, en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. (…) 
5. Aprobar y expedir normas internas, resoluciones y manuales que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Autoridad a su cargo (…)”; 

Que a través de la resolución Nº SPDP-SPD-2025-001-R, publicada en el Registro Oficial Nº 750 
del 24 de febrero del 2025, se expidieron las disposiciones, delegaciones de facultades y atribuciones 
a las autoridades, funcionarios y servidores públicos de la Superintendencia de Protección de Datos 
Personales;  

Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo (COA) estatuye que “[l]os órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros 
órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros 
órganos o entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los 
órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del 
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros órganos dependientes para 
la firma de sus actos administrativos. 5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la 
materia. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 

Que el artículo 72 del COA determina la prohibición de delegación para “1. Las competencias 
reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u órgano administrativo específico. 2. Las 
competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular 
de la competencia. 3. La adopción de disposiciones de carácter general. 4. La resolución de 
reclamos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de dicho reclamo”; 

EN EJERCICIO de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 
Art 1.- Sustitúyase la letra d) del artículo 18 de la resolución N° SPDP-SPD-2025-001-R, del 31 

de enero del 2025, por el siguiente texto:  

“Conocer y resolver los recursos de apelación de conformidad con el Código Orgánico 
Administrativo, planteados en contra de los actos administrativos emitidos por las unidades 
administrativas de la Superintendencia de Protección de Datos Personales”. 
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Art 2.- En todo lo demás se estará a lo dispuesto en la resolución N° SPDP-SPD-2025-001-R, del 
31 de enero del 2025, publicada en el Registro Oficial Nº 750 del 24 de febrero del 2025. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- De la notificación de esta resolución encárguese a la unidad de gestión interna 
administrativa de la SPDP en el ámbito de sus competencias. 

Segunda.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en Quito, D. M., el 18 de diciembre del 2025. 

 

 

FABRIZIO PERALTA-DÍAZ 
SUPERINTENDENTE DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

Firmado electrónicamente por: 

FABRIZIO ROBERTO 
PERALTA DIAZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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